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VISTO: El Expediente N"7590-2024 presentado por Don LUIS ALBERTO HUANCOLLO
COAQUIRA identificado con DNI N.o 4218176 de estado civil SOLTERO de 37
Años de edad ocupación lNG. ELECTRICO natural de AREQUIPA nacionalidad
PERUANA vecino de MARIANO MELGAR con domicil¡o en la Calle'Tupac Amaru
24-2 y Doña ROSMERY ACHIRCANA PAREDES con DNI N.'40347671 de estado
civil SOLTERA de 29 años de edad ocupación RELACIONISTA INDUSTRIAL
natural de AREQUIPA nacionalidad PERUANA vecina del distrito de MARIANO
MELGAR con domicilio en Calle Tupac Amaru 24-2 quienes pretenden contraer
Matrimonio Civil en esta Mun¡cipalidad

COIVS/DERANDO:

Que, /os pretend¡entes han cumplido con las formalidades en presentar los
requlsitos exig¡dos por el Añ. 2480 y s¡gu¡entes del Código Civil, en concordancia con el
TUPA de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Ed¡cto Matrimonial en un diario de chculación local y no
se ha formulado oposición a la celebración del matrimonio de los pretendientes en el término
de Ley.

Que, según lo dispuesto por el Añ. 260 del Código C¡vil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matrimonio a otrcs Regidores, a /os funcionarios Mun¡cipales,
directores o jefes de Hospllales o establecimientos análogos.

Por estos fundamentos, al amparo de la Constitución PoÍtica del Perú, Ley Orgánica de
Municipalidades, Cód¡go Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldía.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capacidad de los pretend¡entes Don LUIS

REGÍSTRESE, COMUNíQU E Y CUMPLASE;
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ALBERTO HUANCOLLO COAQUIRA Y Doña ROSMERY ACHIRCANA PAREDES
para contraer Matr¡mon¡o Civ¡l en esta Mun¡cipal¡dad.

ARTICULO SEGUNDO. - Delegar a HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS de
la Municipalidad Distrital Mariano Melgar; la facultad de Celebrar el Matimonio Civil referido
en el Art. Anterior.
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